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GLOSARIO 

Actor: Agustín Dorantes Lámbarri, diputado de la IX 
Legislatura del Congreso local del Estado de Querétaro 

Comisión: Comisión de Medio Ambiente de la LIX Legislatura del 
Congreso local del Estado de Querétaro 

Congreso local: Congreso local del Estado de Querétaro 

Constitución 
General: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Diputada: Laura Patricia Herrera 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

OPLE: Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Sala Regional o Sala 
Monterrey: 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación correspondiente a la tercera 
circunscripción plurinominal, con sede en Monterrey, 
Nuevo León 

Tribunal local: Tribunal Electoral del estado de Querétaro 

1. ANTECEDENTES 

De los hechos narrados por los recurrentes, así como de las constancias 

que obran en el expediente, se advierte que la controversia del asunto 

radica en la determinación de la Sala Regional que revocó la sentencia 

del Tribunal local identificada con la clave TEEQ-RAP-3/2020. En esta 

sentencia emitida por el Tribunal local se confirmó la resolución del OPLE 

dictada en el procedimiento ordinario sancionador IEEQ/POS/012/2019-P, 

en la que se declaró inexistente la comisión de actos constitutivos de 

violencia política de género y obstaculización del ejercicio del cargo, en 
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1.3. Primer juicio local. El dieciocho de septiembre de dos mil 

diecinueve, la diputada promovió un juicio ciudadano, ante el Tribunal local 

identificado con la clave TEEQ-JLD-18/2019, en contra del presidente de 

la Comisión y del actor por obstaculización del cargo y violencia política en 

razón de género en su contra2. 

El treinta y uno de octubre, el Tribunal local resolvió el medio de 

impugnación en el que tuvo por no acreditados los hechos denunciados3. 

1.4. Primer juicio ciudadano federal (SM-JDC-271/2019). El ocho de 

noviembre de dos mil diecinueve, la entonces actora impugnó la 

resolución del Tribunal local ante la Sala Regional y el doce de diciembre 

siguiente la Sala Monterrey revocó la resolución impugnada para efecto de 

que fuera el OPLE quien conociera, investigara y resolviera los 

planteamientos denunciados. 

 

Asimismo, la Sala Regional argumentó que a las autoridades 

administrativas electorales les correspondía conocer del asunto, a través 

de un procedimiento sancionador y de conformidad con el Protocolo para 

la atención de la violencia política en contra de las mujeres en razón de 

género; y, en ese sentido, las autoridades jurisdiccionales solamente 

podrán conocer de hechos relacionados con este tipo de violencia, a 

través de la promoción de los medios de impugnación de su competencia. 

 

Asimismo, ordenó dar vista al Congreso local a fin de que tuviera 

conocimiento de los hechos planteados y determinara lo correspondiente 

en el ámbito de su competencia4. 

 

1.5. Resolución del procedimiento ordinario sancionador en el 

expediente IEEQ/POS/012/2019-P.5 El doce de marzo de dos mil veinte6, 

                                                 
2 Véase las hojas 0097 del cuaderno accesorio 2. 
3 Véase las hojas 0489 a 0521, del cuaderno accesorio 2. 
4 Véanse las hojas 006 a 0017 del cuaderno accesorio 2  
5 Véanse las hojas 1011 a 1069 del cuaderno accesorio 3. 
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para instruir y resolver el procedimiento ordinario sancionador y, 

conforme a sus atribuciones, dictara sentencia en el recurso de apelación 

TEEQ-RAP-3/2020. 

1.8. Tercer juicio local. El seis de octubre, el Tribunal local dio 

cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional en la resolución de nueve 

de septiembre y resolvió el recurso de apelación en el sentido de confirmar 

la resolución de fecha doce de marzo emitida por el OPLE en el 

procedimiento sancionador IEEQ/POS/012/2019-P, en el que declaró 

inexistentes los actos de violencia política por razón de género y por la 

obstaculización del cargo en contra de la actora10. 

 

1.9. Sentencia impugnada. La diputada, inconforme con lo anterior, 

interpuso, el trece de octubre, un juicio ciudadano ante la Sala Regional, 

identificado con la clave SM-JDC-328/2020 y, el cinco de noviembre 

siguiente, la Sala Monterrey revocó la resolución del Tribunal local al 

considerar que las conductas no fueron analizadas con perspectiva de 

género. Asimismo, consideró que no se acreditaron los hechos 

denunciados, salvo determinadas expresiones emitidas por el actor en la 

sesión del doce de septiembre. 

 

En consecuencia, le ordenó al OPLE que emitiera una nueva resolución 

en la que tomara en consideración la única conducta que actualizaba la 

violencia política por razón de género y, en su caso, determinara, 

conforme a las disposiciones aplicables, las consecuencias y medidas de 

reparación integrales pertinentes. 

 

1.10. Recurso de reconsideración. El diez de octubre el actor, en su 

carácter de diputado y ostentándose como integrante de la IX Legislatura 

del Congreso local del Estado de Querétaro, interpuso el presente recurso.  

 

                                                 
10 Véase la hoja 020 de cuaderno SM-JDC-328/2020. 
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El presente recurso de reconsideración no satisface el requisito 

especial de procedencia debido a que: a) la sentencia impugnada no 

atiende cuestiones de constitucionalidad o convencionalidad; b) los 

recurrentes no plantean argumentos respecto a dichos temas; c) el caso 

no implica la revisión de una violación grave a alguno de los principios 

constitucionales que rigen la materia electoral; d) no se cometió ningún 

error judicial evidente; y e) el asunto no supone la posibilidad de fijar un 

criterio importante y trascendente. 

Por esos motivos, el recurso debe desecharse de plano en términos de los 

artículos 9, párrafo 3, 61, 62 y 68 de la Ley de Medios, tal como se expone 

enseguida. 

4.1. El recurso de reconsideración 

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de Medios, las sentencias que 

dicten las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

son definitivas e inatacables, excepto aquellas respecto de las que 

proceda el recurso de reconsideración. 

El numeral 61 de la mencionada ley prevé que el recurso de 

reconsideración procede únicamente en contra de las sentencias de 

fondo dictadas por las salas regionales, en los siguientes supuestos: 

a) En los juicios de inconformidad promovidos en contra de los 

resultados de las elecciones de diputados y senadores12; y 

b) En los demás medios de impugnación en los que se haya determinado 

la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria a la 

Constitución13. 

Esta segunda hipótesis de procedencia ha sido materia de análisis y 

ampliación mediante determinaciones y criterios jurisprudenciales 

sostenidos por esta Sala Superior14. 
                                                 
12 Artículo 61, fracción I, de la Ley de Medios. 
13 Artículo 61, fracción II, de la Ley de Medios. 
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actualizaba violencia política en razón de género en contra de la 

diputada. 

La Sala Regional identificó como pretensión de la entonces actora la 

revocación de la resolución del Tribunal local, así como la recurrida 

emitida por el OPLE, a fin de que se declarara que los hechos que 

denunció son constitutivos de violencia política por razón de género. 

Para ello, la entonces actora planteó que se realizó una indebida 

valoración de los hechos y de las expresiones efectuadas por los 

denunciados, justificándolos indebidamente como propios de la libertad de 

expresión, además de que el estudio de estos se hizo con ausencia de la 

perspectiva de género. 

Al respecto, la Sala Regional estimó que el Tribunal local de forma 

incorrecta confirmó la resolución del OPLE, ya que diversas expresiones y 

críticas realizadas por parte del sujeto denunciado excedieron los límites 

del debate político y se ubican en el contexto de violencia política en razón 

de género. 

Para la Sala Regional los hechos denunciados ocurrieron de forma 

previa a la reforma en materia de violencia política en razón de 

género por lo que el asunto debía analizarse conforme a las disposiciones 

vigentes al momento en que ocurrieron los hechos. 

En ese contexto, la Sala Regional describió la perspectiva de género como 

una política transversal del Estado mexicano y refirió a los criterios 

jurisprudenciales que obligan al juzgamiento con perspectiva de género. 

Particularmente, respecto del derecho a la libertad de expresión en el 

contexto del debate político y la violencia política en razón de género, la 

Sala Regional afirmó que, si bien la libertad de expresión en materia 

política tiene un estándar reforzado de protección, en tanto detona el 

debate político y el intercambio de ideas, no es posible considerarlo como 

un derecho superior sobre la posibilidad de que en su ejercicio se vulnere, 
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por el hecho de ser mujer ni constituían violencia política en razón de 

género. 

Para la Sala Regional, las expresiones del presidente de la Comisión en 

las que afirmó que la entonces actora no cumplía de forma adecuada con 

sus labores como diputada estaban amparadas en la libertad de 

expresión. 

Asimismo, respecto al planteamiento de la actora sobre el actuar irregular 

de la Comisión de la que ella es parte, al no haberse desahogado el orden 

del día, la Sala Regional manifestó que ello correspondía al derecho 

parlamentario y no al derecho electoral. 

Finalmente, respecto al planteamiento de la actora consistente en que el 

Tribunal local no juzgó con perspectiva de género diversas expresiones 

realizadas en el seno del pleno del Congreso local por uno de los 

diputados denunciados, la Sala Regional calificó el agravio como fundado 

pues con las expresiones buscó deslegitimar a la entonces actora y 

restarle valor en su cargo. 

También, la Sala Regional estimó que el Tribunal local no faltó a la 

exhaustividad al omitir el análisis del impacto social de dichas 

expresiones, pues el bien jurídico tutelado no es de resultado. 

Así, de la valoración en conjunto, la Sala Regional concluyó que existen 

puntos de vista contrarios entre la diputada y los diputados locales en 

cuanto a un exhorto a diversas autoridades para que realizaran los 

trámites necesarios para constituir como área natural protegida al área en 

cuestión sobre la cual se hizo el llamado a la acción. 

Sin embargo, debido principalmente al impacto diferenciado de las 

expresiones que se dirigieron a cuestionar cómo llegó al cargo de 

diputada, la Sala Regional revocó la sentencia del Tribunal local para el 

efecto de que el  OPLE emitiera una nueva resolución en la que tomara en 

consideración la única conducta que constituye violencia política en razón 
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funciones. Además, la responsable debió tomar en consideración que el 

actor goza de inmunidad parlamentaria, por lo que debió remitir al 

Congreso local para que conociera de las conductas conforme a los 

instrumentos normativos a través del órgano interno encargado de la 

resolución de este tipo de conflictos. 

f) A consideración del recurrente la autoridad aplicó de manera 

indebida el método para juzgar con perspectiva de género, porque las 

expresiones estaban relacionadas con la forma en que la actora accedió al 

cargo por la vía de representación proporcional, tema que ha sido motivo 

de crítica de forma indistinta para hombres y mujeres, por tanto, considera 

que fue indebido que se considerara que la expresión fue basada en 

elementos de género. 

g) Las expresiones se encuentran amparadas por la libertad de 

expresión, la autoridad realizó una incorrecta aplicación del test para 

determinar si se configuraba la infracción, no fundó ni motivó las razones 

por las cuales consideró actualizada la conducta, además realizó una 

clasificación incorrecta del tipo de violencia simbólica y visible porque no 

advirtió que ambas son mutuamente excluyentes (ya que la primera es 

invisible) tampoco argumentó de qué forma las expresiones 

deslegitimaban a la actora del cargo que ostenta a través de estereotipos. 

h) En relación con el cuarto elemento de la jurisprudencia 21/2018 de 

rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL 

DEBATE POLÍTICO
19 la responsable expresó argumentos vagos, imprecisos e 

insuficientes para acreditarlo, señaló que vulneran el desarrollo de la 

diputada en la escena política, afectan su reputación e idoneidad frente a 

otros que accedieron al mismo cargo. Además, las manifestaciones no 

limitan ni menoscaban sus facultades, ya que como legisladores se 

                                                 
19 Jurisprudencia 21/2018 de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 
22, 2018, páginas 21 y 22. 
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inconstitucionalidad en el actuar de la responsable o la omisión en el 

estudio de alguna cuestión cuya convencionalidad o constitucionalidad 

haya sido controvertida. 

A juicio de este órgano jurisdiccional, el presente caso no cumple con los 

criterios de procedencia necesarios para su análisis a través del recurso 

de reconsideración porque, como se advirtió anteriormente, la Sala 

Regional realizó un ejercicio de valoración de hechos y elementos 

probatorios para llegar a una conclusión diferente a la del Tribunal local 

respecto a uno de los hechos denunciados (las expresiones relativas a la 

forma en que accedió al cargo de elección popular), respecto de las cuales 

consideró que el Tribunal local fue omiso en analizarlo con perspectiva de 

género. 

La Sala Regional consideró que las manifestaciones realizadas por el 

actor durante la sesión de doce de septiembre de dos mil diecinueve, en la 

que se discutió el proyecto de acuerdo sobre el exhorto a autoridades de 

diferentes niveles de Gobierno para constituir un área natural protegida en 

el estado de Querétaro, tuvieron como propósito cuestionar y deslegitimar 

la forma en la que la actora había accedido al cargo de diputada. 

Al respecto, en el presente recurso, el recurrente alega que la Sala 

Regional llevó a cabo un análisis indebido de la conducta porque, de entre 

otras cuestiones, valoró que entre la denunciante y el actor no existía una 

relación de subordinación, ya que se encuentran en un plano de igualdad 

de condiciones en el desempeño de su cargo; que las expresiones no 

menoscaban su posición y que las declaraciones tuvieron lugar en el 

marco del debate político. 

Por otra parte, el actor manifiesta que la responsable realizó una 

valoración indebida del mensaje, ya que únicamente cuestionó que la 

actora hubiera accedido al encargo a través de la vía de representación 

proporcional lo que no actualizaba el quinto elemento de la jurisprudencia 

21/2018 de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 
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juicios federales previos21, razón por la cual, en la sentencia impugnada, 

la Sala Regional se limitó a replicar el argumento sostenido previamente 

respecto a la competencia de los tribunales electorales22. 

Así aun cuando el recurrente intenta combatir la competencia de la 

jurisdicción electoral, lo cierto es que en este recurso ya no es una 

cuestión jurídica que pueda ser parte de la litis, en tanto que ya hubo 

pronunciamientos previos al respecto y en la misma secuela procesal 

quedaron firmes. De esa manera, el recurrente introduce en sus agravios 

cuestiones que no pueden formar parte de la materia de la revisión en este 

caso y que además implicarían cuestiones de legalidad al evaluar si opera 

o no la cosa juzgada. 

En segundo lugar, tampoco se advierte que el inconforme, ante esta 

instancia, exprese razones con las cuales evidencie la omisión de realizar 

algún estudio o exponga planteamientos encaminados a controvertir la 

afectación de algún derecho o principio previsto en el bloque de 

                                                 
21 El 12 de diciembre de 2019, la Sala Regional, en el SM-JDC-271/219, ordenó al OPLE 
que conforme con el Protocolo de violencia política en razón de género y la 
doctrina judicial, conociera y valorara los planteamientos a través de un procedimiento 
idóneo y en su caso, investigara y resolviera si lo denunciado causaba perjuicio a la 
actora previamente a cualquier juicio o recurso jurisdiccional. Lo anterior porque el 
protocolo reconocía atribuciones a los OPLES para conocer de VPG, al establecer que el 
Tribunal Electoral únicamente tenía facultades jurisdiccionales, y para atender violencia 
política debía informarlo a las autoridades competentes, de entre ellas, el INE. Además, 
dio vista al Congreso para que tuviera conocimiento de los hechos denunciados. Esta 
sentencia no fue conocida por la Sala Superior por lo que adquirió firmeza. 
 
Con posterioridad en el SM-JDC-265/219, la entonces actora impugnó la decisión del 
Tribunal local emitida el 22 de julio de 2020, en la cual ordenó remitir el asunto al 
Congreso para su conocimiento y resolución; para el tribunal local fue relevante que el 4 
de marzo la Sala Superior hubiera emitido un criterio diverso respecto a la competencia 
para el conocimiento de los asuntos de violencia política en razón de género cuando los 
involucrados ocupan una curul. La Sala Regional revocó la sentencia local en razón de 
que, conforme a las reformas en materia de género publicadas el 1 de junio, los 
procedimientos pendientes de trámite o resolución debían sustanciarse conforme a 
las reglas vigentes a su inicio. Además, lo decidido sobre la competencia del OPLE 
no fue motivo de análisis en esa instancia ya que dicha determinación quedó firme 
al no haber sido impugnada.  
22 Sostuvo que los hechos que dieron origen al acto del Procedimiento Ordinario 
Sancionador ocurrieron previamente a la emisión de la reforma, por lo que el asunto se 
resolvería conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que sucedieron y 
resolvieron los hechos. 
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recursos que comprenden dicha temática son procedentes para fijar un 

criterio de importancia y trascendencia.  

Un ejemplo de un caso resuelto con base en este criterio es el SUP-REC-

531/2018, relacionado con el análisis del requisito de elegibilidad 

consistente en “modo honesto de vivir”. En este caso se actualizó la 

hipótesis de procedencia por importancia y trascendencia, pues cometer 

actos de violencia política de género es una conducta reprochable y 

desvirtúa la presunción de cumplir con dicha exigencia en perjuicio de 

quien la comete. Esto fue así, ya que se trata de una conducta del orden 

social que debe evitarse y erradicarse, a efecto de brindar eficacia a la 

paridad electoral sustantiva. Sin embargo, ese precedente evidencia que, 

para esta Sala Superior, planteamientos de ese tipo, como el que se hace 

valer en este recurso, no implican pronunciamientos de constitucionalidad. 

Esto es, al resolver el asunto, la Sala Regional no recurrió a cuestiones de 

constitucionalidad; sino que solo hizo pronunciamientos de estricta 

legalidad relacionados con el análisis de los hechos y valoración 

probatoria desde un ángulo de la perspectiva de género con la 

aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Sala Superior y la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. Para ello, la responsable elaboró un 

análisis individual de las conductas que posteriormente apreció en su 

conjunto, es decir, no utilizó un ejercicio de control de constitucionalidad 

para sostener sus razonamientos o conclusiones. 

Igualmente, esta Sala Superior observa que la resolución que el actor 

señala como impugnada tuvo como efecto ordenarle al OPLE que 

emitiera una nueva resolución, en la que tomara en consideración la única 

conducta que constituyó violencia política en razón de género para efecto 

de determinar las consecuencias y medidas de reparación 

correspondientes. Sin embargo, tal pronunciamiento solo implica un 

análisis e interpretación de normas secundarias (leyes y jurisprudencias) y 

no así de normas fundamentales (Constitución y tratados internacionales) 
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analizado por esta Sala Superior, por lo que definir qué es violencia 

política tampoco comprende un criterio de constitucionalidad novedoso 

que trascienda al orden jurídico nacional, pues ello ya fue objeto de 

pronunciamiento por esta Sala Superior en el SUP-REC-61/2020.  

De igual forma, existen importantes pronunciamientos de esta Sala 

Superior respecto a la relevancia de sancionar la violencia política en 

razón de género, así como qué elementos son necesarios para 

configurar la infracción, pues ya existe un criterio jurisprudencial al 

respecto25. En ese sentido, la Sala Superior ya ha reconocido 

anteriormente, la importancia de remover los obstáculos que impiden a las 

personas ejercer su derecho a ser votado e integrar autoridades 

electorales, así como de definir los elementos que permitan identificar la 

violencia política en razón de género en cada caso concreto. 

Debido a ello, el presente asunto no implica una cuestión de 

constitucionalidad ni la definición o creación de un criterio faltante o 

inexistente en esta instancia judicial.  

Por último, es preciso señalar que tampoco se actualiza la procedencia del 

recurso conforme al criterio jurisprudencial relativo a la existencia de algún 

error judicial notorio, puesto que se controvierte una sentencia de fondo y 

no un desechamiento, ni tampoco esta Sala Superior advierte un error 

judicial evidente que hubiera dejado sin defensa al quejoso. 

                                                 
25 Esta Sala Superior en la jurisprudencia 48/2016 de rubro VIOLENCIA POLÍTICA POR 

RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 

AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES consideró que de lo dispuesto en los 
artículos 1. °, 4. °, 35 y 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4, inciso j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 
7, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; así como lo establecido en el Protocolo para Atender la 
Violencia Política Contra las Mujeres, que la violencia política contra las mujeres 
comprende todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores 
públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas 
o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular 
sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. 
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